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33,5% incremento V/VI* PM

Probablemente una de las mayores 
fuentes de subvenciones públicas en España

* Sin tener en cuenta 95,1 M€ que 
corresponden a 6CyS,6AII,6RHM (9/2006) 



Plan de activación de la participación Plan de activación de la participación 
española en el VII PMespañola en el VII PM
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Aumentar significativamente la participación de ent idades Aumentar significativamente la participación de ent idades 
españolas y su relevanciaespañolas y su relevancia

II PM 87-91 III PM 91-94 IV PM 95-98 V PM 99-02 VI PM 03-06

Objetivo: Conseguir que los retornos de España del VII PM sean Objetivo: Conseguir que los retornos de España del VII PM sean 
equivalentes a nuestro peso económico en la UEequivalentes a nuestro peso económico en la UE--25.25.
–– Objetivo de retornos: 7% en 2008; 8% en 2010 (actualmente 5,9%)Objetivo de retornos: 7% en 2008; 8% en 2010 (actualmente 5,9%)
–– Objetivo de liderazgo: 6% en 2008; 7% en 2010 (actualmente 6,1%)Objetivo de liderazgo: 6% en 2008; 7% en 2010 (actualmente 6,1%)



Principios del Plan de ActivaciónPrincipios del Plan de Activación

•• PriorizarPriorizarlas actuaciones internacionales en los Planes Nacionales y las actuaciones internacionales en los Planes Nacionales y 
Autonómicos de I+DAutonómicos de I+D

•• Fijar objetivos de retornosFijar objetivos de retornospor prioridades temáticaspor prioridades temáticas
•• Promover y facilitar la Promover y facilitar la gestión profesional de los proyectosgestión profesional de los proyectos

mediante la creación de oficinas de proyectos internacionalesmediante la creación de oficinas de proyectos internacionales
•• Incentivar la Incentivar la cooperacióncooperacióny participación conjunta en el VII de más y participación conjunta en el VII de más 

grupos de investigación con grupos de investigación con empresas españolasempresas españolas
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grupos de investigación con grupos de investigación con empresas españolasempresas españolas
•• IncentivarIncentivarla participación de los investigadores mediante el la participación de los investigadores mediante el 

reconocimiento de su carrera investigadorareconocimiento de su carrera investigadora
•• Fomentar el Fomentar el liderazgoliderazgode proyectosde proyectos
•• Asegurar un Asegurar un apoyo tempranoapoyo tempranoa Plataformas Tecnológicas, a Plataformas Tecnológicas, 

Universidades y CC TT mediante contratos programa y primas por Universidades y CC TT mediante contratos programa y primas por 
resultadosresultados



Euroingenio/TecnoeuropaEuroingenio/Tecnoeuropa
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1.1. Servicio de Bonos TecnológicosServicio de Bonos Tecnológicos
2.2. Creación de Unidades de Innovación InternacionalCreación de Unidades de Innovación Internacional
3.3. Mejores ayudas para la preparación de propuestas : APC +Mejores ayudas para la preparación de propuestas : APC +

TECNOEUROPATECNOEUROPA
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Tecnoeuropa: Tecnoeuropa: 
Creación de Unidades de Innovación InternacionalCreación de Unidades de Innovación Internacional

•• Objetivo: promover la creación de Unidades de Innovación Objetivo: promover la creación de Unidades de Innovación 
Internacionales (UII) para incorporar a Internacionales (UII) para incorporar a empresasempresas nuevasnuevasal al 
Programa Marco.Programa Marco.
–– Preparación de propuestas de calidadPreparación de propuestas de calidad
–– Asesoramiento en la fase de preparaciónAsesoramiento en la fase de preparación
–– Orientación en formación de consorciosOrientación en formación de consorcios
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–– Orientación en formación de consorciosOrientación en formación de consorcios

•• Beneficiarios:Beneficiarios:
–– Asociaciones empresariales,Asociaciones empresariales,
–– Asimismo, entidades con personalidad jurídica propia que Asimismo, entidades con personalidad jurídica propia que 

coordinen la gestión de la I+D internacional en el ámbito de las coordinen la gestión de la I+D internacional en el ámbito de las 
Plataformas Tecnológicas.Plataformas Tecnológicas.



Tecnoeuropa: Tecnoeuropa: 
Creación de Unidades de Innovación InternacionalCreación de Unidades de Innovación Internacional

•• Objetivos: Implicar a nuevas empresas en proyectos exitosos Objetivos: Implicar a nuevas empresas en proyectos exitosos 
del VII PM.del VII PM.

•• PagosPagos
–– Fase de arranque: Cantidad fija para instalación y puesta en marcha. Fase de arranque: Cantidad fija para instalación y puesta en marcha. 
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–– Fase de arranque: Cantidad fija para instalación y puesta en marcha. Fase de arranque: Cantidad fija para instalación y puesta en marcha. 
Hasta 200.000 euros.Hasta 200.000 euros.

–– Fase de consolidación: Pagos en función de resultados. Fase de consolidación: Pagos en función de resultados. 10% de los 10% de los 
retornos obtenidosretornos obtenidos



Unidades de Innovación InternacionalUnidades de Innovación Internacional

•• Resultados de la 1ª y 2ª Convocatoria:Resultados de la 1ª y 2ª Convocatoria:
–– Aprobadas……………….20Aprobadas……………….20

•• Tipo de EntidadTipo de Entidad
–– Plataformas Tecnológicas.………...10Plataformas Tecnológicas.………...10
–– Representando Asociaciones …….10Representando Asociaciones …….10

En evaluación, 16 solicitudes de participaciónEn evaluación, 16 solicitudes de participación
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En evaluación, 16 solicitudes de participaciónEn evaluación, 16 solicitudes de participación
en 3ª convocatoria.en 3ª convocatoria.
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Tecnoeuropa. Servicio de bonos tecnológicos. Tecnoeuropa. Servicio de bonos tecnológicos. 

•• ObjetivoObjetivo: Identificación de empresas con potencial de participación y : Identificación de empresas con potencial de participación y 
liderazgo en el Programa Marco y elaboración de estrategias de liderazgo en el Programa Marco y elaboración de estrategias de 
internacionalización de la I+Dinternacionalización de la I+D

•• A quién va dirigidoA quién va dirigido: Agentes intermedios como consultoras, centros : Agentes intermedios como consultoras, centros 
tecnológicos, OTRIS, centros de investigación, o cualquier otra tecnológicos, OTRIS, centros de investigación, o cualquier otra 
entidad con capacidad técnica y jurídicaentidad con capacidad técnica y jurídica

•• Servicios a contratar por el CDTIServicios a contratar por el CDTI: La entidad identificará empresas : La entidad identificará empresas 
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•• Servicios a contratar por el CDTIServicios a contratar por el CDTI: La entidad identificará empresas : La entidad identificará empresas 
nuevas* con potencial de participación en el Programa Marco y nuevas* con potencial de participación en el Programa Marco y 
elaborará un Plan Estratégico  Individualizado (PEI) para cada una elaborará un Plan Estratégico  Individualizado (PEI) para cada una 
en relación al VII PMen relación al VII PM

* Se considera empresa nueva la que no tenga aproba dos proyectos como socio en el VIPM o que, de tener lo, no lo haya hecho como líder y 
en el VII PM lo sea. Se incluyen las empresas con C RAFT aprobado en el VI PM que ahora participen en p royectos colaborativos



Tecnoeuropa. Servicio de bonos tecnológicos. Tecnoeuropa. Servicio de bonos tecnológicos. 

•• Cuantías: hasta 3.000 Cuantías: hasta 3.000 €€ por cada Plan Estratégico Individual por cada Plan Estratégico Individual 
(PEI).(PEI).

•• Adicionalmente hasta 5.000 Adicionalmente hasta 5.000 €€ por cada empresa  que presente por cada empresa  que presente 
propuesta* como socio (hasta 15.000 propuesta* como socio (hasta 15.000 €€ si resulta financiada) y si resulta financiada) y 
hasta 10.000 hasta 10.000 €€ por cada empresa  que presente propuesta* por cada empresa  que presente propuesta* 
como líder (hasta 20.000 como líder (hasta 20.000 €€si resulta financiada).si resulta financiada).
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como líder (hasta 20.000 como líder (hasta 20.000 €€si resulta financiada).si resulta financiada).
–– *La participación mínima de la empresa en el presupuesto deberá ser *La participación mínima de la empresa en el presupuesto deberá ser 

de 200.000 de 200.000 €€. . 

•• Se considerará propuesta elegible la que alcance el 80% del Se considerará propuesta elegible la que alcance el 80% del 
umbral de evaluación establecido en la convocatoria umbral de evaluación establecido en la convocatoria 



PBT: ResultadosPBT: Resultados

•• Resultados de la 1ª y 2ª Convocatoria:Resultados de la 1ª y 2ª Convocatoria:
–– Solicitudes Recibidas: 56Solicitudes Recibidas: 56
–– Aprobadas…………….43Aprobadas…………….43

•• ResumenResumen
–– CT……………20CT……………20
–– Consultoras…19Consultoras…19
–– Universidades..2Universidades..2 ��

�;

< )

�

�

�

�

)

13 (18/06/2008)

–– Asociaciones…2Asociaciones…2
–– Total………….43Total………….43

En evaluación, 35 solicitudes deEn evaluación, 35 solicitudes de
la 3ª convocatoria.la 3ª convocatoria.
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PBT: Entidades SeleccionadasPBT: Entidades Seleccionadas

Asociación Eurobulegoa País Vasco Asociación Alma Consulting Group, S.L. Com. de Madrid Consultora

Fundación Ínsula Barataria Castilla La Mancha Asociación Answaretech, S.L. Com. de Madrid Consultora

Acondicionamiento Tarrasense-Leitat Cataluña Centro Tecnológico Asesoría Industrial Zabala, S.A. Com F de Navarra Consultora

Asociación de Investigación Metalúrgica del Noroeste Galicia Centro Tecnológico

Atenea Aerospace and Industrial Business Intelligence, 
SLNE Com. de Madrid Consultora

Centre de Difusió Tecnologica de la Fusta i Moble de 
Catalunya Cataluña Centro Tecnológico Bantec Consultores Iniciativas Emprendedoras, S.L. País Vasco Consultora

Centre de Transferencia de Tecnología, S.L. Cataluña Centro Tecnológico Besel, S.A. Com. de Madrid Consultora

Centro de Investigaciones Técnicas de Guipuzcoa País Vasco Centro Tecnológico Consultores de Automatización y Robótica, S.A. País Vasco Consultora

Centro Tecnológico para el diseño y la Producción 
Industrial de Asturias P. de Asturias Centro Tecnológico Deloitte, S.L. Com. de Madrid Consultora

CTM Centre Tecnologic Cataluña Centro Tecnológico Ecomit Consulting S.L. Cataluña Consultora

Fundació Catalana per a la Recerca i la Innovació Cataluña Centro Tecnológico Econet, S.L. Com. de Madrid Consultora

Fundación ASCAMM Cataluña Centro Tecnológico Ingeniería y Soluciones Informáticas del Sur, S.L. Andalucía Consultora
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Fundación ASCAMM Cataluña Centro Tecnológico Ingeniería y Soluciones Informáticas del Sur, S.L. Andalucía Consultora

Fundación Cetemmsa Cataluña Centro Tecnológico Innopole,S.L. Castilla La Mancha Consultora

Fundación INASMET País Vasco Centro Tecnológico

Innovación, Desarrollo y Transferencia de Tecnología, 
S.A. Com. de Madrid Consultora

Fundación LABEIN País Vasco Centro Tecnológico Inspiralia, S.L. Com. de Madrid Consultora

Fundación para el Desarrollo de la Ciencia y la 
Tecnología en Extremadura Extremadura Centro Tecnológico I-Tec Gestión e Innovación Tecnológica País Vasco Consultora

Fundación para el Desarrollo Tecnológico y Social 
L'Urederra Com. F. de Navarra Centro Tecnológico Link Leading to International Knowledge, S.A. Com. Valenciana Consultora

Fundación Privada Centre CIM Cataluña Centro Tecnológico Ofyde Consultores, S.L. País Vasco Consultora

Fundación ROBOTIKER País Vasco Centro Tecnológico Spectra Consulting Tecnológico, S.L. Com. de Madrid Consultora

IDEKO S. COOP. País Vasco Centro Tecnológico Zurko Research, S.L. Com. de Madrid Consultora

Instituto Tecnológico de Aragón Aragón Centro Tecnológico Universidad de Alicante Com. Valenciana Universidad

Instituto Tecnológico de Canarias Islas Canarias Centro Tecnológico Universidad Rey Juan Carlos Com. de Madrid Universidad

Red de Institutos Tecnológicos de la Comunidad 
Valenciana Com. Valenciana Centro Tecnológico



Tecnoeuropa. APC+Tecnoeuropa. APC+

•• ObjetivoObjetivo: : Ayudar a las empresas a sufragar los gastos derivados de la preparación de Ayudar a las empresas a sufragar los gastos derivados de la preparación de 
propuestas al VII PMpropuestas al VII PM

•• A quién va dirigidoA quién va dirigido: : Sociedades mercantilesSociedades mercantilesque participen o lideren proyectos / que participen o lideren proyectos / 
actividades financiadas por el VII PM actividades financiadas por el VII PM 

•• InstrumentoInstrumento: : Contrato privado de préstamo entre el CDTI y la entidad beneficiariaContrato privado de préstamo entre el CDTI y la entidad beneficiaria

•• CuantíaCuantía: : Cantidad fija en función del presupuesto total de la propuesta, el porcentaje Cantidad fija en función del presupuesto total de la propuesta, el porcentaje 
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•• CuantíaCuantía: : Cantidad fija en función del presupuesto total de la propuesta, el porcentaje Cantidad fija en función del presupuesto total de la propuesta, el porcentaje 
de participación de la empresa en el presupuesto de la propuesta y del rolde participación de la empresa en el presupuesto de la propuesta y del rol

•• RequisitosRequisitos: : La participación de la empresa en el presupuesto del proyecto / actividad La participación de la empresa en el presupuesto del proyecto / actividad 
deberá superar los 200.000 deberá superar los 200.000 €€ y que represente, a su vez, como mínimo un 5% de y que represente, a su vez, como mínimo un 5% de 
participaciónparticipación

•• Cuantía de las ayudasCuantía de las ayudas: : Se establece un límite máximo de 200.000 Se establece un límite máximo de 200.000 €€/empresa cada /empresa cada 
tres años de APC no devueltastres años de APC no devueltas..



Tecnoeuropa. APC+Tecnoeuropa. APC+

•• Condiciones de devoluciónCondiciones de devolución: El crédito se devolverá en una plazo de : El crédito se devolverá en una plazo de 
seis meses desde que lo requiera el CDTI en los siguientes seis meses desde que lo requiera el CDTI en los siguientes 
supuestos:supuestos:

•• La propuesta no resulta elegible o no alcanza el 80% del umbral de evaluación La propuesta no resulta elegible o no alcanza el 80% del umbral de evaluación 
establecido por la CEestablecido por la CE

•• La propuesta  resulta financiada, salvo en el caso de que la empresa solicitante La propuesta  resulta financiada, salvo en el caso de que la empresa solicitante 
haya conseguido participar por primera vez o  lidere la propuesta haya conseguido participar por primera vez o  lidere la propuesta 
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haya conseguido participar por primera vez o  lidere la propuesta haya conseguido participar por primera vez o  lidere la propuesta 

PRESUPUESTO
total de la 

propuesta M€

PARTICIPACIÓN DE LA 
EMPRESA española en el 

presupuesto

AYUDA
máxima a conceder

LIDERAZGO 
Cantidad adicional

< 5
³  ³  ³  ³  10 % y < 25% 12.000 €

9.000 €
³  ³  ³  ³  25 % 15.000 €

La ayuda máxima a conceder por propuesta es de 30.000 €

³ ³ ³ ³ 5
³  ³  ³  ³  5 % y <<<< 15 % 15.000 €

20.000 €
³  ³  ³  ³  15 % 20.000 €

La ayuda máxima a conceder por propuesta es de 50.000 €



Más informaciónMás información
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Mª Luisa Revilla Trujillo Mª Luisa Revilla Trujillo 
(mlrt@cdti.es)(mlrt@cdti.es)
Dpto. de Impulso a la Innovación Dpto. de Impulso a la Innovación 
InternacionalInternacional
CDTI. CDTI. Telf: 91Telf: 91--5815566/005815566/00

Paloma Velasco  (Paloma Velasco  ( pvg@cdti.es)pvg@cdti.es)
NCP National Contact PointNCP National Contact Point
Dpto. Programa Marco de I+D Dpto. Programa Marco de I+D 
CDTI. CDTI. Telf: 91Telf: 91--5815566/005815566/00


